
INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 15 de marzo de 2021. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 418 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente asunto, se observa que la parte accionante, dentro del término de 

ley y en debida forma subsanó lo declarado inadmisible, cumpliendo la presente acción 

con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las modificaciones dispuestas 

por la Ley 712 de 2001. En consecuencia el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.-Admitir la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia adelantada por 

Jorge Armando Osorio contra Rivas Construcciones SAS.  

 

2.-Notificar personalmente esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones 

dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el término legal de diez (10) 

días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

3.-Requerir a la parte demandada que al contestar la demanda aporte todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, conforme al numeral 2 del parágrafo 1 del 

artículo 31 del C.P.T.S.S.  
 (jlco) 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cf48021c45d16fe7ed6c13d6bf5fe1240a627e1907133c66cada37ee51cdb14e 

Documento generado en 16/03/2021 02:13:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


